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¿Existe riesgo
en materia de 
PBC&FT en 
el sector de 
Banca 
Privada?
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El riesgo en materia de PBCFT en el 
sector de Banca Privada
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Análisis Nacional de Riesgos, aprobado por la
Comisión de Prevención del Blanqueo de
Capitales e Infracciones Monetarias en su reunión
de 16 de julio de 2020.



El riesgo en materia de PBCFT en el 
sector de Banca Privada
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Implicaciones 
prácticas de la 
consideración 
del sector de 
Banca Privada 
como sector 
con perfil de 
riesgo alto en 
PBC&FT:
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Implicaciones 
prácticas de la 
consideración 
del sector de 
Banca Privada 
como sector 
con perfil de 
riesgo alto en 
PBC&FT:
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¿Porqué es importante 
cumplir con la ley de 
PBC&FT?

➢RIESGO REPUTACIONAL: 

❖A nadie le gustaría que vinculen

nuestra entidad con sospechas de

Blanqueo de Capitales: ¡huyen tanto

los buenos como los malos clientes!
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¿Porqué es 
importante 
cumplir con 
la ley de 
PBC&FT?

8



El entorno de cumplimiento en 
materia de PBC&FT en ATL Capital

Consejo

O.C.I.

Representante SEPBLAC

Unidad Técnica PBC&FT

Empleados-Agentes
Primera línea de Defensa: Aplicación  

medidas Diligencia Debida –

detección operativa sospechosa

Gestión de riesgo PBC&FT; Apoyo a Representante y 

al OCI

El interlocutor formal del sujeto obligado con las 

Autoridades de Control

Toma de decisiones en materia de aplicación PBCFT y admisión de 

cliente de riesgo

Aprobación de políticas PBC&FT; supervisión de su aplicación y creación 

de cultura de PBC&FT.
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Funciones principales de los empleados y 
agentes – Medidas de Diligencia Debida

El personal de ATL Capital tiene que cumplir con la política 

aprobada del sujeto obligado sobre Admisión de Cliente 

mediante la aplicación de las Cuatro Medidas de Diligencia 

Debida definidas en la Ley 10/2020:

1. Identificación formal del cliente

2. Identificación del titular real

3. Conocimiento del índole de relación con el cliente: conocer 

la actividad y el origen de los fondos

4. Seguimiento continuo de la relación con el cliente
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Funciones principales de los empleados y 
agentes – Detectar y evitar la operativa 
sospechosa. 

✓En su caso, detectar mediante comportamientos

inusuales de cliente y/o de sus operaciones, indicios

de sospecha sobre blanqueo de capitales o

financiación del terrorismo.

✓Comunicar la operativa sospechosa mediante los

cauces establecidos a los responsables PBC&FT de

la empresa.

¡UN SUJETO OBLIGADO A LA LEY PBC&FT BUSCA

INDICIOS DE BLANQUEO, NO CERTEZAS!
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Funciones principales de los empleados y 
agentes – Aplicar la política de admisión 
de cliente 

La aplicación de PBC&FT en el sector de Banca Privada: Formación para Empleados de  ATL Capital 

El enfoque tiene que estar dirigido al riesgo del cliente: por actividad económica, producto o servicios 

de cliente (nuevas tecnologías, facilidad identificación de los clientes del cliente, uso de medios de 

pago innovadores –criptomonedas, etc.-,zona geográfica (paraísos fiscales, países no cooperantes, 

lista GAFI, etc.), origen de fondos, cargos públicos, reputación contrastada, cliente nuevo, experiencia 

adquirida con el cliente, canal de captación (cliente directo Vs cliente captado por terceros), etc.
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Á quienes comunicamos una 
operación sospechosa*

* Manual de PBC&FT de ATL Capital, actualizado junio 2019
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Contenido mínimo de una comunicación 
efectiva de operación sospechosa*

* Modelo F19-1, SEPBLAC

• Identificación de los intervinientes : nombre, apellidos, DNI/Pasaporte, fotos, etc.

• Conocimiento de los intervinientes : actividad del cliente, origen de sus fondos, anterior experiencia 

• Descripción de la operación objeto de la sospecha

• Indicios de blanqueo de capitales detectados en la operación comunicada

• Gestiones y comprobaciones que hemos hecho hasta la fecha con el fin de despejar 

las dudas acerca de la operación
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Protección de los denunciantes

• La normativa de PBC&FT contempla que tanto la propia 

empresa, como, las Autoridades Públicas a las cuáles se puedan

comunicar los hechos sospechosos de BC&FT, deben tomar

todas las medidas posibles para proteger:

✓ La revelación de la identidad del denunciante

✓ Proteger al denunciante frente a cualquier amenaza o acción hostil

a aquellas personas que lleven a cabo dichas Comunicaciones.
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La política de admisión de cliente de 
ATL Capital

Medidas normales Diligencia Debida definidas por ATL Capital en su manual de procesos:
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La política de admisión de cliente de 
ATL Capital

Medidas reforzadas de Diligencia Debida definidas por ATL Capital en su manual de procesos:

17



La política de admisión de cliente de 
ATL Capital

Medidas reforzadas de Diligencia Debida definidas por ATL Capital en su manual de procesos:
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La política de admisión de cliente de 
ATL Capital

Cuando tenemos que aplicar medidas reforzadas:
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La política de admisión de cliente de 
ATL Capital
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Caso práctico:

empresa
conocida, 
‘fuera de 
cualquier
sospecha’
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• Grupo empresarial conocido y de prestigio.

• 350 franquicias bajo su marca.

• OPERATIVA:

• Ingresos en efectivo.

• Compra de bienes de lujo (1 avión y 35 coches 

de lujo).

Caso práctico:
empresa conocida, ‘fuera de cualquier sospecha’
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Caso 
práctico: 

fondos de 
origen sucio
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fondos de origen sucio: la ‘radiografía 
del caso’
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fondos de origen sucio: la ‘radiografía 
del caso’
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TIPO DE INFRACCIÓN: SANCIÓN PREVISTA:

MUY 

GRAVE

• El incumplimiento del deber de comunicación 

previsto en el artículo 18, cuando algún directivo o 

empleado del sujeto obligado hubiera puesto de 

manifiesto internamente la existencia de indicios o 

la certeza de blanqueo.

• El incumplimiento de la obligación de colaboración 

cuando medie requerimiento escrito de la Comisión 

de Prevención del Blanqueo de Capitales e 

Infracciones Monetarias

• El incumplimiento de la prohibición de revelación a 

terceros o al propio interesado sobre las 

sospechas de blanqueo.

• El incumplimiento doloso de la obligación de 

congelar o bloquear los fondos, activos financieros 

o recursos económicos de personas físicas o 

jurídicas, entidades o grupos designados.

• El incumplimiento doloso de la prohibición de poner 

fondos, activos financieros o recursos económicos 

a disposición de personas físicas o jurídicas, 

entidades o grupos designados.

• Etc.

SANCIONES PARA EL PROPIO SUJETO OBLIGADO (LA 

EMPRESA):

a) Multa cuyo importe mínimo será de 150.000 euros y cuyo importe 

máximo ascenderá hasta la mayor de las siguientes cifras: el 10 por 

ciento del volumen de negocios anual total del sujeto obligado, el 

duplo del contenido económico de la operación, el quíntuplo del 

importe de los beneficios derivados de la infracción, cuando dichos 

beneficios puedan determinarse o 10.000.000 euros.

b) Amonestación pública.

c) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa 

para operar, la suspensión temporal o revocación de ésta.

ADICIONALMENTE, sanciones previstas para quienes, ejerciendo 

en el mismo cargos de administración o dirección, fueran 

responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por importe de entre 60.000 y 

10.000.000 euros.

b) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de 

administración o dirección en cualquier entidad de las sujetas a esta 

ley por un plazo máximo de diez años.

c) Amonestación pública.
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TIPO DE INFRACCIÓN: SANCIÓN PREVISTA:

GRAVE

• El incumplimiento de obligaciones de 

identificación formal, de identificación e 

información del titular real, de la obligación de 

obtener información sobre el propósito e índole 

de la relación de negocios, y del incumplimiento 

de la obligación de aplicar medidas de 

seguimiento continuo a la relación de negocios 

con el cliente.

• El incumplimiento de la obligación de aplicar 

medidas de diligencia debida a los clientes 

existentes.

• El incumplimiento de la obligación de aplicar 

medidas reforzadas de diligencia debida, en los 

términos que establece la ley ( clientes y/o 

operaciones de riesgo superior de promedio).

• El incumplimiento de la obligación de examen 

especial de la operación con el cliente cuando 

ella presenta indicios de sospecha.

• El incumplimiento de la obligación de abstención 

de ejecución de la operación sospechosa.

• Etc.

SANCIONES PARA EL PROPIO SUJETO OBLIGADO (LA 

EMPRESA):

a) Multa cuyo importe mínimo será de 60.000 euros y cuyo importe 

máximo podrá ascender hasta la mayor de las siguientes cifras: el 

10 por ciento del volumen de negocios anual total del sujeto 

obligado, el tanto del contenido económico de la operación, más 

un 50 por ciento, el triple del importe de los beneficios derivados 

de la infracción, cuando dichos beneficios puedan determinarse, o 

5.000.000 euros. A los efectos del cálculo del volumen de 

negocios anual, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 56.2.

b) Amonestación pública.

c) Amonestación privada.

d) Tratándose de entidades sujetas a autorización administrativa 

para operar, la suspensión temporal de ésta.

ADICIONALMENTE, sanciones previstas para quienes, ejerciendo 

en el mismo cargos de administración o dirección, fueran 

responsables de la infracción:

a) Multa a cada uno de ellos por un importe mínimo de 3.000 

euros y máximo de hasta 5.000.000 euros.

b) Amonestación pública.

c) Amonestación privada.

d) Separación del cargo, con inhabilitación para ejercer cargos de 

administración o dirección en cualquier entidad de las sujetas a 

esta ley por un plazo máximo de cinco años.
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¡Muchas gracias!
Vassileios Karagiorgos

DGE Compliance – DGE Bruxelles Consulting Group
Consultor PBC&FT – Experto Externo SEPBLAC

v_karagiorgos@dge.es
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